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M I A PROVINCIA DE LE01V. 
S« suscribo á este periótlico en U Redacción casa de los Sres. Viuda 4 hijos de Mifion á 90 rs. el ano, 50 el semestre y 39 el trimestre. U s anunciM se inserlarán á medio real linea psrt 

los suscritores, y un real linca para los que no lo sean. 

PARTE OFICIAL. 

' MESinENCI» DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S; M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D'. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esla 
corte sin novedad en su im
portante salud. 

• e l C t a b l e r n * de p r o v l n e l a . 

I M m . 231. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

É l l i m o . Sr . Director ge
n e r a l de O b r a s p ú b l i c a s con 

. f e c h a 6 de l a c t u a l me remite 
el siguiente anuncio. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E O M U S 

: E n vir tud de lo dispuesto 
por R e a l orden de 3 del c o r 
riente esta D i r e c c i ó n general 
h a s e ñ a l a d o el dia 1 3 del p r ó 
x imo mes de A b r i l & las doce 
de su m a ñ a n a para la adjudi 
c a c i ó n en públ i ca subasta de 
las obras de v a r i a c i ó n de la 
carretera de Madr id á la C o -
r u ñ a , eri'"" S a n R o m á n de 
Bembibre y Cacabelos, por P o n -
ferrada , 4 b y o presupuesto i m 
porta la s u m a de 1.743.535,84 
rs. vn . 

L a subasta se celebrará en 
los t é r m i n o s prevenidos por la 
I n s t r u c c i ó n de 1 8 de Marzo de 
1 8 5 2 , en esta corte ante la 
D i r e c c i ó n general de Obras p ú 
blicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de F o m e n 
to, y en L e ó n ante el Sr . G o 
bernador de la provincia, h a 
l l á n d o s e en u n o y otro punto 
de manifiesto para conocimien

to del p ú b l i c o , el presupuesto, 
condiciones y planos correspon-
dienles. 

L a s proposiciones se presen
t a r á n , en pliegos cerrados, a r 
r e g l á n d o s e exactamente al a d 
junto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse p r e v i a 
mente c ó m o garant ía para to
m a r parte en esta subasta será 
de ochenta mil rs. en dinero ó 
acciones de caminos , ó bien en 
efectos de la Deuda públ ica al 
tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones v i 
gentes, y en los que no lo t u 
vieren a l de su co t i zac ión en 
la Bolsa el dia anterior a l l i ja 
do para la subasta; debiendo 
a c o m p a ñ a r s e á cada pliego el 
documento que acredite haber 
realizado el depós i to del modo 
que previene la referida I n s 
t r u c c i ó n . 

E n el caso de que resul ta
sen dos ó mas proposiciones 
iguales se ce l ebrará , ú n i c a m e n 
te entre sus autores, u n a se
gunda l ic i tación abierta, en los 
t é r m i n o s prescritos por la cita
da I n s t r u c c i ó n , siendo la p r i 
mera mejora que se haga por 
lo menos de 3.000 rs. q u e d a n 
do las d e m á s á voluntad de los 
licitadores siempre que no b a 
jen de 500 rs. 

Madr id 6 de Marzo de 
1860. = E l Director general de 
Obras p ú b l i c a s , José Franc i sco 
U r í a . 

M o d e l o de p r o p o s i c i ó n . 

D . N . Tí., vecino de 
enterado del anuncio publ i ca 
do con fecha 6 de Marzo p r ó 
ximo pasado, y de las cond i 
cionas y requisitos <jue se ex i - ¡ 

gen para la adjudicac ión en p ú 
blica subasta de las obras de 
v a r i a c i ó n de la. carretera de M a 
drid á la C o r u ñ a , entre S a n 
R o m á n de Bembibre y Cacabe
los, se compromete i tomar á 
su cargo la conslruccipu de las 
mismas con estricta su jec ión á 
los expresados requisitos y con
diciones por la canlklad de 

( A q u i la propos ic ión que 
se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo f i 
jado; pero advirtiendo que se
rá desechada toila propuesta en 
que no se exprese determina
damente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecuc ión 
de las obras ) 

Fecha y ürroa del proponente. 

Z o que he dispuesto p u b l i 
c a r en el presente p e r i ó d i c o o f i 
c i a l p a r a que con l a deb ida 
o p o r t u n i d a d p u e d a l l e g a r á 
conocimiento de t o d o e l que 
guste interesarse en l a subas 
t a . L e ó n M a r z o 1 4 de 1860. 
Genaro A l a s . 

N ú m . 2 3 9 . 

Esta D i r e c c i ó n general ha 
s e ñ a l a d o el dia 17 de A b r i l 
corriente á las doce de su m a 
ñ a n a para la adjud icac ión en 
públ ica subasta del arriendo 
del portazgo de L a B a ñ e z a , s i 
tuado en la carretera de M a 
drid á la C o r u ñ a , por tiempo 
de dos a ñ o s y cantidad menor 
admisible de 44 ,200 rs. v n en 
cada u n o que es el precio del 
actual arr iendo; en la inte l i 
gencia de que , s e g ú n lo dis
puesto por R e a l decreta de 39 

de Agosto ú l t i m o , el a r r e n d a 
tario cobrará los derechos c o r 
respondientes por los traspor
tes de trigo de todas clases, 
incluso el mezcladizo de c e n 
teno y de maiz ó panizo. 

L a subasta se celebrará e n 
los t é r m i n o s prevenidos por la 
I n s t r u c c i ó n de 18 de M a r z o , 
de 1 8 5 3 , en esta corte ante la 
D i r e c c i ó n general de Obras p ú 
blicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de F o m e n 
to J en L e ó n ante el Sr. G o 
bernador de la provincia, h a 
l lándose en ambos punios de 
maniliesto para conocimiento 
del p ú b l i c o , el arance l , pliego 
de condiciones generales, la 
I n s t r u c c i ó n de 2 á de Febrero 
de 1849 y las leyes de £ 9 de 
J u n i o de 1 8 2 1 , y 9 de Jul io 
de 1 8 4 3 , cuya observancia, así 
como la de cualesquiera otras 
disposiciones generales ó loca
les que puedan existir, es obli
gatoria con arreglo á lo pres
crito en el arancel y en la con
d ic ión 15 del citado pliego. 

L a s proposiciones se p r e 
s e n t a r á n en pliegos cerrados, 
a r r e g l á n d o s e exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad 
que h a de consignarse p r e v i a 
mente como g a r a n t í a para to 
m a r parte en esta subasta será 
la cuarta parte de dicha suma, 
debiendo a c o m p a ñ a r s e á cada 
pliego el documento que acre 
dite haber realizado el d e p ó s i 
to del modo que previene la 
referida I n s t r u c c i ó n . 

E n el caso de que resul 
tasen do» ú mas proposiciones 
iguales, se ce lebrará , ú n i c a m e n 
te entre sus autores, una se- . . - ¿ ^ ' n ' ^ i ^ J 

g a n d a l ic i tac ión abierta e n ' t o f c í ^ j ^ ^ ^ 



I i í n n i n o s p r t sc r i lo s por la citada 

l i :A¡- . iróo¡>. .¡..i p i ^ o i o r mejora 

¡i'..'..ii;;'.;j';a [jara la l i c i tac ión 

; H , ¡ ; : ! ¡ ; ! , M l u v i e r i : l u g ^ r , será 

¡;i l i ; ¡ >i!i?iii() u i t 'Bnu) por lo 

Í U ; !;,:¿ de la c a ü l i d a d ofrecida 

( ' :> ( . I : : ! L . : S | ) ; 'u : :0 : , ic ianí . 'ó , .pudieu-

u - : '." ! .-. Á;j,-.\'iv'a.,í ; i v o J u n ! ; í d 

. ! . . ; . Í : . - ' ¡ 0 

o: : : . r : . í íü cío! anuncio 

•p..,.: :.. •-. . ÍUi:, :•: M a r -

'.'.n ; . . t í , . ; y de ¡as condi-

c ' . t j y .• -•j.ssi.as (¡lie so cx i -

r . . Ü :, i.-ijadicacion en p ú -

b.,Lj.. p..:,;..;.., i¡¡:I arriendo (lor 

• lí..!, ; . , ' . O Í Í ¡lOrtazgo de L a 

S)jrje/.a, t e compromete á l o 

mar á su cargo dicho a r r i e n 
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expresados requisitos y condi

ciones. ( A q u í la p r o p o s i c i ó n 

que se baga, admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente 

el lipo fijado, prmiendo la can

tidad en letra.) 

I'Volia y firma del proponento. 

L o r/ue se p u b l i c a en e l 

p r é s e n l e p e r i ó i l i c o o f i c i a l , p a r a 

tjue con l a deb ida o p o r t u n i d a d 

p u e d a l l e g a r á conocimiento 

de i o d o e l i/ue guste in te resa r 

se en l a subas ta L e ó n M a r z o 

2 0 de 1 8 6 0 . = G e n a r o A l a s . 

¡Vilm. 235. 

Se lialla vacante la Secretaria 

del Ayuntamiento de Villadernor 

lie la Vega, dolada en la cantidad 

de mil doscientos reales anualos. 

Los aspirantes dirigirán sus soli-

cidnles al Alcalde de dicho Ayun

tamiento dentro del tórmino de 

I m n l n dios á contar desde la in

serción del présenle anuncio, cui

dando ile hacerlo debiilamenle do

cumentadas á los erectos que dis-

pem: el Heal decreto do 19 do Oc-

- luLre de 1855. León 51 de Marzo 

de. lSl iO .=Genaro Alas. 

Kútn. 234. 

iiüaistcrio de Fomenlo.=Mon-
le s .—AI Gobernador do la provin-
ci:! i ! ' ' . Granada digo con esta fe-
ch ' i In .si^uieiilo: 

V^lo el expediento relativo al 
itesiinde de Ies terrenos y monto 

—2-
existentes en el sitio llamado Hum-
luía de la Sagra, término de la 
Ciudad do l luéscar, en esa provin-
i ' i i i , promovido á instancia do D. 
Manuel U< muro Orliz y otros, due
ños que dicen ser de los cxpieua-
dos (iirrenos: 

Visto el diclómen emitido en 
ol rnismi) expediento por esa Con-
s-jo pruvincial, según el cual no 
proeedeiia aplicar el Real decreto 
de l . ° de Abril do 1846 al deslin
do do montos que no sean del Es-
I . ' H I O : 

Vistos los nrliculoa 20 y 21 de 
.Us OrdoaaiKas generalesvale monv 
t»3 de 22 de Diciembre dé . 11535, 
euii arreglo á los cuales' los deslin
des y aniojonaniicntos de los mon
tes puestos por las mismas bajo la 
adininistracion ó el régimen de la 
Dirección general del ramo deben 
practicarse gubernatiramente en 
lu i'orma que allí se expresa: 

Visto el articuló 22 do las' ims-
mas Ordenanzas, que, en el caso 
de lialier entro los inleresadot en 
estos desüuiles algún propietario ó 
piopietariiis particulares, y mediar 
reclauiacienos por su parte ó con
tra ellos, disponia que no pudién
dose teruiinar estas por vía de re
clamación ú Iransacion se ácudiciii 
á los Tribunales ordinurioi: 

Visto el ui líenlo 8.*, párrafo 
tétimo de la ley orgánica de los 
Consejos provinciales de 2 de Abril 
de 1845, que atribuye ¡d conocí-
mienlo de los mismos, en el con
cepto de Tribunales,, las cuestiones 
relativas al deslinde y amojónu-
mienlo de los montes del Estado 
y de los que perlenezcoti á los pue
blos ó ¿ los establecimientos públi
cos, reservando las cuestiones so
bre la propiedad á los Tribunales 
competentes. 

Visto el Real decreto de 1." de 
Abril de 1840, que fijó reglas y 
trámites para ejecutar los deslin
des de los montes del Estado, y es
pecialmente sus artículos 12, 13 y 
21, en los que se determina: en el 
primero, que los interesados pue
dan usar de su dereebo ante los 
Consejos provinciales contra las 
providencias de los Gobernadores 
con arreglo al articulo y párralo 
citados de la ley do 2 de Abril de 
'I84D; en el segundo, queso reser
ven á les Tribunales de primera 
instancia las cuestiones de piopie 
dad que se susciten en los deslio 
dos, y en ol tercero, que se remi 
tan al Ministerio para la Real apro
bación las diligencias y planos del 
deslindo. 

Vista la Real orden de 20 de 
Junio de 1852, que declaró que la 
de 1(5 de Febrero de 1847, por la 
que se suspendió el deslinde general 
y simulláneo prescrito por el Real 
decreto de 1.° de Abril de 1840, 

no obsta para quedas disposiciones 
de esto sean cumplidas en cualquie
ra de los casos en que convenga 
hacer deslindes de montes sujetos 
á las Ordenanzas. 

Cuasidcrando la necesidad da 
fijar una regla que señale de una 
manera clara los casos en que de
ben venir los expedientes de des
lindo al Ministerio, á fin de evitar 
las dudas y dificultades que se han 
suscitado en esto punto, y la dife
rencia de inlcrprolocionos dadas 
por los Gobernadores á los mencio
nados artículos del Real decreto do 
t.0 de Abril de 1840. 

Considerando que cuando los 
asuntos se hágan'conlenbíosé-admi-
nístrativos ó se susciten cuestiones 
de propiedad, rió' es liécéiaria ni 
procedo la reioluciou del Ministe
rio, pues, aunque solo se le conce
diese carácter guliernaliro, no po
drían en el primer caso recurrir 
contra ella los interesados' a l Con-
sejo provinciól , ' y ón el segundo, 
sería inconveniente que >6 féiol-
viete par Real órden en asunto que 
debiera ser sometido al conocimien
to de los Tribunales de primera 
instancia, habiendo de ir necesa-
riainente mezcladas y confundidas 
por la nalúraléza niismá de las co
sas , las cuéslionés del éxpediéhtc 
gubernativo de pertenencia y de 
desl nde con las de propiedad. 

Considerando que cuando no 
suceda lo uno ni lo otro, y el des
linde se haya llevado á efecto sin 
producir en definitiva reclamacio
nes de ninguna clase, el Ministerio 
no puede prescindir' de éxáininár 
si los intereses públicos han sido 
perjudicados; 

La: Reina (Q. D. G . ) , oida la 
Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha digna
do resolver: 

1 .* ' E n todos los casos en que 
se baya de hacer deslinde de Cual
quier monte públ ico, ya pérlehéz-
ca al Estado; ya d los pueblos ó 
corporaciones ó establecimientos 
de cualquier clase, se observarán 
las disposiciones del Real decreto 
de 1.° de Abril'de 184(5. 

2. * E l Gobernador dictará 
siempre providencia, aprobando ó 
desaprobando las diligencias de 
deslinde. Si hubiese reclamaciones 
resolverá también acerca de ellas; 
y contra sus resoluciones se podrá 
acudir por los interesados ante el 
Consejo provincial, con arreglo al 
arlículo 8.°, párrafo 7 . ° do la ley 
orgánica do los Consejos provincia
les de 2 de Abril do 1845, y al 
articulo 12 del referido Real de
creto de 1.° do Abril do I84G. 

3. ° Si surgieren cuestiones de 
propiedad, so reservará su conoci
miento á los Juzgados de primera 
instancia en la forma y tiempo que 

establece el arliculo 13 del expre
sado Real decreto. ' 

4.* Se someterán á la Real 
aprobación todos los expedientes 
de deslinde en que no se hayan 
suscitado cuestiones conlencioso-
administralivas ni de propiedad; 
debiéndose hacer constar siempre, 
tanto la providencia definiliva del 
Gobernador, como la aquiescencia 
que le hayan préstalo lodos los in
teresados. 

Y 5 . ° Las cuestiones conten-
cioso-adininislralivas á que so re
fiero ol párrafo anterior son las que 
versen sobre puntos principales 
del expediente do deslinde, y con 
cuya resoliíCion quedé este' delini-
tivamenle concluido: pues cuando 
solo interesen á algún punto inci
dental ó secundario de tramitación 
no deberá omitirse á su debido 
tiempo la remisión del expediento 
al Ministerio en solicitud do su 
aprobación, == De Real orden lo 
traslado á V. S. para su inteligen
cia y cumplimiento en los expe
dientes de deslinde qué se pro-
innevon en esa provincia.==I)ioj 
guarde i V. S. míicltos anos. Ma
drid 15 de Marzo de .1860 .= 
Coi vera. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

A d m i n i s t r a d o n p r i n c i p a l de 

Correos de L e ó n . 

Bebiendo salir en lo sricesi-

vo del puerto de Cádiz el correo 

para las Is las Canarias en los 

dias 2, y 22 de cada mes en l u 

gar de efectuarlo el 1.° y 16, 

o b t e n i é n d o s e He este modo con 

el Correo que sa lé para tas A n 

tillas el (lia 1 2 , tres espedi-

ciones mensuales en periodos 

iguales de 10 'dias que p r o d u 

c irán u n a mejora importante 

en las relaciones del cont inen

te con aquel A r c h i p i é l a g o . ^ 

Se pone en conocimiento del 

p ú b l i c o á los electos • que son 

consiguientes, debiendo advertir

se que la correspondencia para 

dichas Islas habrá de hallarse 

en esta A d m i n i s t r a c i ó n 6 dias 

antes á los s e ñ a l a d o s para su 

salida del puerto de Cádiz. L e ó n 

2 de A b r i l de 1 8 6 0 . = F r a n c i s -

co de Ceballos. 

iíccfoi ailo <¡e¡ dísíríío tmícersitario de 
On'etfo. 

Do conformidad i lo dispuesto en la 
Uesl orden de 10 de Agosto de 1858 
se publican vacantes las Escuelas siguien
tes, que han de proveerse por coocuita 

?! 
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entro los aspirontes que retinan los re-
quisitos iirescritos en la misma. 

PROVINCIA DÉ. LEON. 

ESCUr.LAS ELCMÜNTALES UB NlRüS. 

Partido de Asloríja. 

L B elcaienúl cttréiplétQ tic S. Kqm&n 
de la .Vegaf dolada con dos mil quüúen-
tus rs. 

Partido de la Hañeza. 

La elemental completa de Castro, 
callón,, dolada coodosmil quitiientoa rs. 

Partido de Maño. 

La cleoieiitoi completa de Ruron, 
"dolada con dos mil quimonlog rs. 

Partido de Ponferrada. 

Las de igual clase de Sijueja, Bor
renes y Cubillos, con .la misma duiacion. 

Partido de Villa franca. 

La de igual clase de Burbia, con la 
,. misma dotación. 

RROVIÑCIA DE LEON. 

de los Oleres y Castrofuerle, con la mis
ma dotación. 

Partido da Villafranca. 

Las de Argan^aj Quilos, Currciccde-
lo, Viilodepalos, Oeucia, ViMarrubiu, 
Trabadelo, Burbii, Valle de-Finulledo, 
Vega Espinarcdn, Otero, Toral de lus: 
Bados, Camponaraya y LV'ranzoues, con 
la misma dotación. 

PUOVINCIA DF, I.KON. 

ESCUELAS ELEMENTALES DU NIÑAS. 

Partido de Astorga. 

Las'elementales de niñas de Cum
io, Castrillo de ios Polvszares, Lucillo, 
Nistal, San Boman, Santa Marina dei 
Rey, Armellada, Corporales, Val de S. 
Lorenzo, Valdespinu, Villares de Urbl-
go^ Villoría y Veguellina, doladas con 

.rail seiscientos sesenta y seis rs. 

• Partido de la Bañeza. 

Las de igual clase de Alija de los 
Malones, Castrillo y su distrito, Andan 
zas, las Arregueras, Caslrocalbort, Cas-
trósontrigo, Mogarejas, Laguna Dalgal 
Palacios dé Valduerna, Saludes dc'Cas-
Iroponce, Sau Esteban de los Nogales, 
l luciga 'dé Garaballes, Sulo de la Vega, 
San Adrián del Valle y Zules del Para
mo con mil seiscientos sesenta y seis rs. 

Partido de León. 

Las de Armunia, Cuadros y Villa-
dongos, cou la misma dotación. 

Partido de Ponfirrada. 

Las de Borrenes, Caslropodame, Cu
billos, Toreno, Púramo del Sil, la hafia 
Folgoso, Nuceda, Sigue) a y Silván, con 

. la misma dotación. 

Partido de Marías. 

La de Villablino y su distrito, con 
la misma dotación. 

Partido de Riaño. 

Las de Buron y Uiaño, con la mis
mo dotación. 

Partido de Saliagun. 

La de Arenillas, con la misma do. 
tacion. 

Partido de Valencia. 

Las de Algndcfc, Ardou, Campazos, 
Yillafer, Fresno de la Vega, Corbillos 

ESCUELAS i.NqpuPLETAS DE NIÑOS. 

Partido de León. 

Las ¡ncomplcilns de Fresno del Ca
mino, Saiitoix'i'ia da la V.aldoiírifítf, .SÍIII 
Vicente del Condado, Palníuelo, Stilani-
lln, Villalboñe, Azadón, Villafelit, Sau-
tibanez, Secos y Santa Olajn, Cradefes, 
Villacidayó, Carbajal, Valporquero, Buc-
da del Almirante, Villimer y Cimaues 
del:Tejar, dotadas con doscieulos cin-
cuenta, rs. . . 

Partido de Astorga. 

La de Villamor de Orbigo, dotada 
cou quinientos rs. 

La de Castro y sus barrios, dotada 
con trescientos sesenta rs. 

Partida de la Bañeza. 

La de Quintana del Marco, dolada 
cou quinientos rs. 

Los de Milla del Páramo, Quintana 
y.Congosto, Palacios de Jumúz, Torne 
rus da id. y Herreros de id., doladas con 
doscleuloi cincuenta rs. 

' Ponido de Ponferrada. 

La de Voces, dotada con doscientos 
ciocucota rs. 

Partido de Riaño. 

Las de Sopeña, San Cibrion, Cüm 
posolillo, Utieio, Puerto Campillo, An 
eiles y Cegoñal, dotadas con doscientos 
ciitcuetila rs. 

Partido de Valencia. 

Las de Velilla de los Oteros, S. Ci 
biia.n y Gigosos, dotadas con doscieulos 
cincuenta rs. 

Las de San Boman de ios Oteros y 
Puinnqu'mus, dotadas con trescietitus se 
senta rs. 

aro si .y.sus familbs, y las. retribucio
nes de los niños que puedan pagarlas. 

Los aspirantes á las Esfuelas ele-
meuinles completas qup tengan titulo 

maestro y tos que aspiren 6 las in-
co'mplétas que tengan dicho, título del 
éertifiiíado de idoneidad de. que trata el 

rlicnlo 181 de la ley, préselilarán sus 
utiriludcs i lo Junta p ovincial de Ins-
ruccion pública de León en el términoj 
e un mes, contado desde la publicación 

de este anuncio en el Bolelin oficial de 
a,misma provincio. Oviedo 4 de Abril , 

de 186a.=FI Uector, Simón Martin 
anz. 

Partido de la Vtcilla. 

Las de Pardcsivil, 1.a Mata de I 
Rii'a, Uuergus, la Vecilla, la Cáudana, 
Pulazuelu, Sopeña y las Bodas, dotadas 
con doscientos cincuuuta rs. 

Partido de Saliagun. 

Las do Vuldcscapo y Villadiego, do 
tadas con doscientos cincuenta rs. 

Partido de Villafranca. 

La de Peranzanes, dotada cdn mil 
cuatrocientos rs. 

La de Chano, dotada con quinientos 
rs. 

Las de Guimara, Trascaslro, Faro, 
Carisedo y Fresncdelo, dotadas con dos 
cientos cincueHla rs. 

Los maestros y maestras disfrutara 
ademas de su sueldo, liabilaciou capaz 

Do lua.dornuiMiulcntoii. 

D e lo s Jazaadof l . 

A l c a l d í a cons t i l uc iona l de V a 

l enc ia de Z>. J u a n . 

Se halla vacante la plaza' 

Je m é d i c o de esta villa de Va-1 

lencia de D. J u a n por impos i 

bilidad de d e s e m p e ñ a r l a el que 

la o b t e n í a atendida la enferme

dad que padece, cuya d o t a c i ó n 

cons is t irá en 7 .5Ü0 rs. por su 

asistencia á los enlermos de cs-

la villa y á los del pueblo de 

Cabaí ias , de 1 4 vecinos, distan

te un cuarto de legua poco mas 

ó menos de esta villa y 500 rs. 

por igual asistencia á los p r e 

sos de esta cárcel Nacional, reu

niendo en junto la d o t a c i ó n 

anual de 8 ÜOQ rs Se admiten 

solicitudes en todo el mes de 

Abril , p r ó x i m o por conduelo de 

la Secretaría de este A y u n t a 

miento. Valencia (le D . J u a n 

30 de Marzo de 1860 = E l A l 

calde, Manue l Eaenz de Miera. 

A l c a l d í a c o n s t i t u c i o n a l de 

C a m p a z a s . 

Se hal la vacante la plaza 

de cirujano titular de este pue

blo ú n i c o de que se compone 

esle distrilo municipal cuya do

tac ión consiste en treinta y seis 

á cuarenta cargas de trigo co

bradas en el mes de Agosto por 

los misinos {acullnl iros de los 

vecinos del municipio , siendo 

o b l i g a c i ó n de! facultativo asis

tir á los partos gratuitamenle 

¡ l u d i e n d o cobrar los golpes de 

mano airada; los aspirantes p o 

d r á n presentar sus solicitudes 

en la Secretar ía de A y u n t a 

miento en el le'rmino de un 

mes. Campazas Marzo 29 de 

1 8 G 0 . = E1 Alcalde, Antonio 

S e r r a n o . = A m b i ' O i i o G o n z á l e z , 

Secretario. 

D. Félix de las Fallíiias, Escribano de 
n limero de esta ciudad de £eon y su 
Partido etc. 

Certifico: que en el Jozgndo de 1.* 
instancia de esta ciudad de León y su 
partida con fecha 27 de Diciembre del 
año pasado de mil ochocientos cincuen
ta y ochó por D. Francisco Antonio Ca
sado vecino de dicha ciudad se propuso 
demanda civil ordinaria, contra su con
vecino D. Pedro García y otros, sobre 
que se declárase disuelta una sociedad 
minera de carbón de piedra, y á que so 
opuso Doña Vicenta Arias viuda de d i 
cho D. Pedio y también como curadora 
de su ilija Juana García Arias solicitan
do la'propiedad en unión del U. Fmn-
ciscb Antonio Casado de la mina de-
liotninixhi l'olvorina, cuya demanda se
guida y sustanciada por los tramites le
gales y' cu rebeldía de otro hijo del D. 
Pedro García, llamado 1). Simón Gar
cía Arias Sargento primero del Batallón 
provincial de Zaragoza, se terminó por 
la sentencia que & la letra es cómo si-
gue.«Scníc i icm.^Ei i la ciudad de León 
á veinte y tres de Noviembre do mil 
ochocientos cincuenta y nueve, el Sr. 
I) . .losé Maiía Sánchez, Abogado de los 
tribunales de la Nación, Auditor hono
rario de Marina, y .Iticz de l.3 instancia 
pnr S. M . de esta ciudad y su partido» 
habiendu visto estos autos á instancia dn 
D. Francisco Antonio Casado, contra los 
herederos de ü . Pedro García, sobre 
que se declare disuella U sociedad esta
blecida piiro la esplotariou de la mina 
/'o/i;on'no.-=Kes(illii(ido qiw el lical 
Ululo que obra al folio setenio y nqeve, 
acredita que córreípondo escl'usivamente 
á I ) . Francisco Antonio Casado, Ir pro. 
piedad de lo mina l'olvorina, siendo él 
solo el responsable de cumplir las con
diciones consignadas en el espresado 11-
lu!u.=Resultundu que la escrituro de 
sociedad que1 obra al fólio primero, 
ociedita que sólo lubo por objeto la cs-
plotacion de lo indicada mino, sin hacer 
medeíou ni acordar cosa alguna sobre 
lo propiedad.» Ucsultando que las cor
tos que'obran al folio cincuenta y uno 
y siguientes se rcllereu ó lo csplolarion 
de la mina, por m.is que *e use de la 
palabra nuestro.<=.Bcsullando que los 
sócios García Vin, y ü . Pedro Garda 
han follecidu, como lo acreditan las par
tidos que obran á los fóüos tres y cua-
tro.<=.Con>iderüíido que la sociedad for-
inailo para lo ciplolaciou de una mina, 
m/iguii enlace necesafio tiene con J.i pro
piedad de la mina, puesto que esto pue
de ser de uno de ellos, ui que los demás 
participen de eila.=Coii$idcrondo que 
lio habiendo.el.enlace nuctísarío tic que 
se hace mórito, es indispensable pura 
acreditar lu propiedad, ó que lo demues
tre el correspondieulu lítulu ó que se 
consigne en dúciimento legal lo cual, no 
ha tenido lugar con respecto ó García 
Vio ni á D.Pedro García «Cons ide
rando que lá miierte. natural de ios -sd-
cios, os una 'de tas causas que reconocen 
nuestras'lcycs, paro qUc se disuelvan las 
sociedades-establecidos, leyes diez y on
ce. Ululo diez de lo partidi q u i n t a . » 
Considerando que Siniini Gaiela como 
hiju de D. Pedro se ha consumido en 



m 

- 'ir .' • f;' --! íi].«=Coi!SÍütíraniio 
r - : - .' . ,• •;• -.'i •••.'.•i A r i a ? r o m o omite 
i U n ¡i v i'i , i ,>.:n(ii de su li¡j,i .luüiia Gar-
ch, s;* '.'«¡«u^tf» y ñlegflito, con todo 
1 . i i . - v í - ! : ' ! : : ' ; í a r i o , cí Sr. .lucz por nnte 
.-; • > • " • ; ( J n o : CiíVia de decorar y 
{ . ; • • • : . - !;J Kíci^rlad tstíibleciila 
(• ;M •i'.-rhv ' IH ln t P Í n n / 'o / ror í -

*s*r:»;:i r Si, FinncUf-'O Anlonio Ca-
„-•. I n . A -: i'-'f (.sti su S'jii'.oncifi defiiiíti-
, , !o p r n ' i i i i i r i i í , maruló 
v ' • • : ' • f - ¡V '^ ÍMÍÍ ) Sr. .tuf;7., estnn-
ih' -,•:'!•'.•; :::'iSn :]|);,:l:t'.Í;i público» sieil'Jo 
l . : - . ; . . ' : ' i?, " Ü H Í C Í ^ O r.irnrno, D. .losó 
C ¿-:--.":'n C':;'.P!;l,< Y !'c Nava 

¡I;- i ' l . í 'JínI, l luv fÚ .= . ]0S ( j 

• ;:(.•'.'..:::.=.•= A tile mi, Enritíuc Pas-
c^i'.; ");cz.—Cuya sentencia so hizo saber 
;i : \ I';.;.^;:cti[t Humos, procurador del 
?,•:•?•¿..•.U) en pnnii>re de su defendido D. 
rrc: :c i í ; ' 0 A Í : U K ; Í O Clisado, y al de'ígual 
r;.;-: :>. í-'ruiici'.-co Gürt:iii Vcldés en 
IÍ'- Í - . I ' .M v t.1 '.r.íi cuíedor ud Uicn de V i 
ce:^:; A L y su iiíjii Juana fifircia 
Ari .w , r cnri f-.ciin vtitile y cuatro del 

j¡c¡'::.''rihre d'.1! año próximo pa-
-21:0 , !•:: (Jiríó por e! Juryoilo el auto que 
¡i l i 1 : ' . M I:Í CI mu ú'r';.ic.:—Au{o.— l.a 
;^:.-.:'j!H 'i,i !>o!i;iU¡v:i dirliidn en estes «u-
t u s , píiMi'HKSií c:i el iioic'iin oficial de 
! i provi iR - in cerno se diapone en el arti
culo mil ciento noventa de la ley de En-
. í n i d í H n i t M i l o civil, á cuyo fin se pasaco-
inunicarion con el conveniente testimo
nio al Sr. Gobernador civil. Lo mandó 
y fitiíift el Lic. S). José María Sánchez 
.íri'';', i:e i * instancia de León y su par-
tifio ¡i veinte y cuatro de Noviembre de 
mil ticlioeicntos cincuenta y nueve. 
SiH)i'I)(;z.«-Ante mt, Enrique Pnscunl 
{Viez.—til cual se nolificu el mismo din 
;i lüf; procuradores de los interesados» y 
en los estrados del Juzgado con la senten
cia, por la ausencia y rebeldía de uno de 
loü ititeresudos. Según que asi y mas es-
tensivíim^nte resulla lo relacionado del 
insmun'io espediettte que por ahora en 
mi pnder y Escribanía quedo ó que me 
icmito; en cuyo ftí, y por virtud de ío 
dispuesln en el ñuto antecedente» doy la 
presente, que signo y firmo en estos dos 
pliegos del sello tercero rubricados de 
)a que acostumbro. León 6 treinta de 
Mario de mil ochocientos sesenla.=Fe-
líx de Ins Vallinas. 

de lo contrario les parar 
perjuicio á que se hicieren 
acreedores. Dado en K i a ñ o y 
Marzo veinte y ocho de m i l 
ochocientos sesenta .=Gregono 
M a r í a C Í e p e d a . - D e s u orden, 
M a n u e l Vega. 

D . G r e g o r i o M a r t í n e z Cepeda, 
J t w z de 1.a i n s t anc i a de es
leí v i l l a de l i i a ñ o y s u 
p a r t i d o . 

Por el p r é s e n l e l lamo y e m 
plasto á J u a n Garc ía , Hi lar io 
Prana >' J o s é l>ior vecinos de 
L i ü o en este distrito judicial 
para que comparezcan en este 
Ju/.gado á fin de que se les n o -
liliijiie la sentencia que r e c a y ó 
on la causa seguida en el mi s 
mo contra ellos y otros varios 
vecinos de dicho pueblo y A s 
turias, por lesiones inferidas á 
Marcos G o n z á l e z menor del ex
presado L i l l o en ocas ión que 
ennducian unas cuantas vacas 

"v^lcsde el puerto de S. Is idro, lo 
'.'.Vine ver i l i carán en el preciso 
germino de treinta dias , pues 

Donativos en favor de los innlilitados 
en la guerra de Africa. 

Sama anterior. 

Ayunl&rr.iento y vecinos de . 
Valtk'polo (lista núm. 32. 

Vecino* de Snelicefl del Pa-
yuelo (núm. 33). . • . 

Id. do Valdcvimbre (núm. 
31) 

Id. de Castrillo de los Pol-
vnzares (núm. 315).* • • 

D. Rufino liarthe 
rünnuul Alvarcz. . . . 
Lniá de ta Puente.* . • 
Manuel Alunso 

TOTAL. . . 

62031,23 

152 

73,60 

531 

1.261,42 
100 

10 
8 
8 

. . 64.181,2o 

Lcon 9 de Abril de 1860.—El Pre
sidente de lo Comisión, Marqués de 
Muuluvírgen. 

LISTA Ni t i t i l o 31 . 

AYUNTAMIENTO DE URDIALES. 

I'OEIILO ]>l: .1IANS1I.I.A DEL PABAAIO. 

D. Gregorio blanco. Alcalde 
constitucional 

Mateo Primeo, regidor sin
dico. . . . . . . . 

Sanlingo Kodrigucz, regidor.. 
Francisco Remo», pedáneo.. • 
Neslorinno Antigüedad, pár

roco 
Gerónimo Franco 

D1* Rosa Castellanos 
D. Joaiiuin Castellanos. . . * 

Andréti Uodriguez 
Santos Franco. . . . . . 
Santiago Juan 

D. ' Gregaria Rodríguez.. . • 
U. José Castellanos 

Santiago Franco 
Andrés Franco 
Lorenzo Natal 
Santiago Franco Rodríguez. . 
Bernardo González. . . . 
Gerónimo Rodríguez. . . • 
Manuel Rerjoo 
Luis Garda '2 

Otro señor 11 
D. Vicente Castellanos. . 

Cándido Vidal. . . . 
Morliu Vázquez 1,42 
Miguel Carreño 1,42 
Jusó Sastre l t42 
José líerjon 1 
Manuel Ulanco I 
Martin Kiñunrs 1 
EugKtiio Campo 1 
Andrés Mielgo 1 

D." Pascuala Franco 1 
I) . Vicente Castro 1 
I)." María Franco 1 
1). Manucl Franco 1 

Agustín Franco.. . . . . 1 
De otros donativos cuya canti

dad no llega á real, pero reu
nidos hacen la de 22,12 

Total. . . . iMT.ÜÜ 

Putblo de Vitlarrin del J 'árnmo. 

D. Juan Míguetez, pedáneo,. . 3 
Illas Castellanos. . . 

Los demás vecinos.. . . 

30 

10 
8 
4 

20 
40 
20 

8 
8 
S 
S 
4 
1 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
2 

1,42 
1,42 

11,42 

LISTA KtHERO 32. 

Xj/uníamíenío y «ecínoí de FaWepolo. 

D. Anselmo Rejero, Alcalde. . SO 
Bartolomé I.opez, Regidor... 19 
Manuel Fernandez, id.. • . 10 
Joaquín Pinto, id 8 
Juan Antonio Caso, id. . • 10 
Lorenzo Salas id 12 
Pablo Puente, Procurador. . 10 
Antonio Morana, Regidor. . 8 
Mateo Barrientes 6 
José Andrés 8 
Gabriel Puente 4 
Julián Puente 2 
Manuel Pinto 1 
José Puente -
Julián Saodobal 2 

Total. . . . <52 

Valdepolo 2 de Abril de 1860.— 
Ansílrao Rejrero. 

LISTA HOMERO 33. 

Vecinos de Sadicrs del Payueto. 

D. Julián Garda 1 
D! Agueda Pascual 2,36 
ü . Míguél do Prado 4 

Félix Garda 2 
D * Luisa Merino 4 
V. Blas S. Pedro 1,90 

Pedro González 1 
Facundo González 2 
Bernardo Nistal 4 
Tomás Nistsl 2 
Ignacio Cañón 4 
José Canon 21 
Melchor de Prado 7, 6 
Ignacio Sandobal 8 
Leandro de Prado.. 2.12 
José González. 4,50 
Plácido Diez.. . . 
Estanislao Malagon. 
Miguél Aquilino. . 
Ildefonso Balbuena.. 
Manuel Olmo. . . 

1).' Haltasora Bermejo. 
D. Enrique Merino. . 

Tolal. . . 7 T 5 M 

LISTA NUMERO 34. 

Ayuntamiento de Valdevimbrt. 

D. Isidoro Alonso, Alcalde 
constitucional. . . . 

Andrés Alonso, Teniente 
i . ' 

Vicente García, id. 2 . ° . . 
Manuel Fernandez, Re

gidor 1.° 
Agustín L'Hlitero, id. 2 . ° 
Celestino Sutil, id. 5 . ° . . 
Felipe González, id. 4 . ° . 

Tolal. 16,42 

Frnnoiscolavares, id. 5 . ° 
Pablo Alvnrez, id. 6 . ° . . 
Vicente González, id. 7 . ° 
Leandro García, id. 8 . ° . 
Homiiulilip Alvarcz, id. 9.° 
Miguel María Alonso, se-
- crelaiio 

Illartin Alonan, cura pár
roco de Viildevimlire,. 

Felipe Ordás, vecino de 
id 

Francisco Alonso Rey, de 
id. . . . . . . 

Sanliago Oídas , de id. . 
Ilemelerio Marlinez, (le 

id 
Miguel Alonso Vallejo, de 

id 
Andrés do la l'uerla, de 

id. 
Julián Marlinez, de id. . 
liernardu Oni.is, de id . . . 
Simón Gunznlcz, de id. . 
Ilurnoliono Maleo, "de id. 
Félix Prieto, do id. . . 
Dámáso Nava, de id . , . 

10 

4 
6 

10 
8 
8 
C 
6 
4 
4 
4 
6 

20 

19 

19 

\4 
10 

10 

4 
10 

4 
4 
4 
4 
4 

t). Benito Rodrignez, pres
bítero capel lán, de id. 

Lucas Martínez, do id. . 
Ensebio ü r d á i , de id. . 
Angel García, de i d . . . 
Julián Matuo, do id. . . 

D.* Isabel Casado, de id . . 
D. Ijallasar Alvarez, de id . . 

Gregorio Pérez, de ¡d. . 
Anlonio Alvarez, de id. . 
Mariano Marlinez , de id. 
José Rey, de id. . . . 
Matías Suarez, de id. 
Manuel Martínez, de i d , . 

D 1 María Malngon, de i d . . 
D. Jacinto Alvarez, de i d . . 

Leandro Ordás, de id, . 
Ramón Casado, de id. , 
Miguel Llamas, de id. . 
Benigno Alomo, de id. . 

D.* Antonia Rey, de id. . 
D, Juan Anlimio, maestro 

de 1 . 'enseñanza, de id, 
Martin Villufuñe, de i d . . 
Jacinto Ludeña, de id. . 
Prudencio González, de 

id 
Coleslino Arenal, de ¡ d . . 
Aguslin Trabadelo, de id. 
Anselmo Garría, de id. . 
Angel Rey, de id. . . , 
Patricio Alonso, de id. . 
Paulino Uomas, de id. . 
Simón Morón, de id . . . 
Francisco Alvarez Guer

rero, de id 
Pedro Sli l i l , de id. . . 
Kuslasio Cnliillas, de id. . 
Varios vecinos de id. en 

pequeñas cnnlidados.. 
Toriliio lieueilez. Alcal

de pedáneo de Farha-
lies 

Gabriel Marlinez, de id . . 
Varios vecinos de id. en 

pequeñas cantidades., 
Estclinn Carro, cura pár

roco de Vi t l ihañe . . , 
Pedro Miñambres, de id. 
Frutos Sánchez hacenda

do, de id 
José Martínez, Alcalde 

pedáneo de id. . . , 
Gregorio Ordás, de id. . 
José Ordás, de id. . . 
Gaspar Casado , de id. . 
Varios vecinos de id. en 

pequeñas cantidades. . 

4 
4,59 
4 
4 
4 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2.12 
2 
2 
2.12 
2 

1 
1 

1 
1 
1.42 
1 
2 
1 
1 
1 

1 
1 
1 

25.50 

8 
10 

19 

2 
5 
2 
1 

(Continuará.) 

ANUNCIO P A R T I C U L A R . 

Se arriendan los pastos de i n 
vernadero de la dehusa de Busloci-
rio sila en la provincia de Falen
cia, i dos leguas do Carrion de los 
Condes, propiedod del Sr . Marqués 
de Villasonle vecino de Madrid. 
Las personas que quieran intere
sarse en dicho arriendo pueden 
desde luego dirigir sus proposicio
nes al citado S r . , colle de Fuen-
carral núm. 2G cuarto principal iz
quierda, lomando por tipo ol actual 
de 27 000 rs. vn. libres de loda 
contribución. E l plazo será de 4 
años á no ser que so prorognse á 
voluntad de los contraíanles. E l re
mate dclinitivo será el 15 de Abril 
próximo en la villa de Carrion de 
los Condes bajo el pliego de condi
ciones que estará do maniliesto. 

luipruu it la Viuda i HÍJM i* MlCgl, 


